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DE^ LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSORSPOION

Por un mes. , i i ; S- pesetas.
Trimeatre, . , • i * 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser* 
cion de la ley en la Gfacetñ,

(Artículo L'^ dd Código Civil vigente.')

inmediatamente que los señorea Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos» 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIFCiON

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las soscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las do«e 
á las catorce.

PAUTE OFICIAL.

f

1

1

PRSSÍDSMÁ DEL COSSEM DE BISISTROS /..zM KwwrvMcenui'iSRwnaMKi»

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q' t^’ g-)» 3. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jiimo, D.* Beatriz y D.“ Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneñeio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Ga«eZrt del 23 de Mayo de 1912 )

ÍHH!IW«11L
NÛM. 1 543.

 ífifeaochilde luf ’ , J J-T-
Servicio de Higiene pecuaria y 

Sanidad veterinaria.

CiBOüLAR NÚM. 138.

Habiéndose recibido ea este 
Gobierno noticias de la aparición 
de la durina ó mal de los repro
ductores^ en algunas yeguas del 
partido de Villalpando (Zamora), 
y existiendo, dado el carácter 
contagioso de la indicada afección 
y las redaciones de proximidad y 
contigüidad de la zona infectada, 
evidente riesgo de transmisión 
de la enfermedad á los reprodue' 
tores equinos de esta provincia, 
he dispuesto, de acuerdo con la 
Inspección provincial de Higiene 
pecuaria:

1 .* Que por los señores Al
caldes de los términos municipa

les de esta provincia donde se 
hallen instaladas las paradas par 
tieulares de ganado equino (ca
ballar y asnal) se dé cuenta á la 
Inspección provincial de Higiene 
pecuaria, dentro del término de 
ocho días, del número, clase y 
estado sanitario do los reproduc
tores empleados, según informe 
del Veterinario municipal de la 
localidad.

2 .® Que sean notificados todos 
los dueños de casas de monta por 
las correspondientes Alcaldías, 
para que los encargados del esta* 
bleoimiento exijan por cada hem
bra presentada á la cubrición, 
una certificación de Sanidad ex
pedida por un Veterinario titular 

í que garantice la ausencia del pa- 
decimiento en cuestión, sin cuyo 

1 requisito serán rechazadas. Estas 
certificaciones serán recogidas 
diariamente y conservadas por la 

j Alcaldía, á los efectos que se de
terminen.

3 .® Que por el Inspector de 
Higiene pecuaria de esta provin
cia se gire una visita sanitaria à 
todos los establecimientos de 
monta de ganado equino, emi
tiendo informe á este Gobierno 
sobra las condiciones do higiene 
en que se efectúa el servicio de 
dichas paradas.

4 .° Dado el carácter é interés 
general de estas disposiciones, su 
incumplimiento será castigado 
con todo el rigor que proceda.

Valladolid 22 de Mayo de 1912.
EÍ Gobernador, 

glannd ^nij Jia].

Núa. 1.544.

(io!)¡er¡io civil de lo provincio
Secretaria.—Sïegociado 4.®

Circulas núm. 139.

Declarado prófugo por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión del 20 del actual, el 
mozo Fausto Duque Navarro, nú
mero 3, del Reemplazo de 1912, 
Ayuntamiento de Trigueros del 
Valle, he dispuesto publioarlo en 
este periódico oficial en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
art. 52 do las Instrucciones pro
visionales para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentado ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 22 de Mayo de 1912.
El Gobernador, 

^awttl ^tój iá¿.

NúM. 1.545,

(iiliiem Mil de lo
Secretaría.—Negociado 4.®

Circular núm. 140.

Declarado prófugo por la Co- j 
misión mixta de Reclutamiento 1 
en sesión da 21 del actual el mozo j 
Juan Buser Villahoz, núm. 9,1 
del Reemplazo de 1912, Ayun- 1 
tamionto de Fuensaldaña, he j 

dispuesto publioarlo en este perió- ’

dico oficial, ea cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 52 de las 
Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la ley de Reclu
tamiento, á fin de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser 
presentado ante dicha Gomision 
mixta.

Valladolid 22 de Mayo de 1912.
£/ Gobernador, 

Ramiel ^#1^ gá^.

NÚM. 1.546.

(ietiierii# civil de la
Secretaría.—Negociado 4.°

Circular núm. 141.

Declarado prófugo por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión de 20 del actual el mezo 
Trinidad Rodríguez Lera, núme
ro 4, del Reemplazo de 1912, 
Ayuntamiento de. Villafuerte, he 
dispuesto publicarloen este perió
dico oficial en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art. 52 de 
las Instrucciones provisionales pa
ra la aplicación de la ley de Reclu- 
miento, á fiu de que puedan ha
cerse las gestiones necesarias para 
su busca y captura, debiendo ser 
p.^esentado ante dicha Comisión 
mixta.

Valladolid 22 de Mayo de 1912.
El Gobernador,

Baiwíl l»iá S«á'
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4è6 _ S4 de Maj^o de 1910

NÓM. 1.548.
JEOIOTO.

Don Liborio Hierro Hierro, Pre* 
sidente de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.

Habióndose destruido é inuti
lizado parte de los libres y docu- 
meutos del Registro de la propie
dad de Saldaría, à cousecueucia 
del incendio ocurrido en el mis
mo el día20 de Diciombrede 1910, 
por el presente edicto se hace sa
ber á los interesados, que por Real 
orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de fecha 0 de Junio úl
timo, se ha acordado, que la re* 
habilitación de las inscripciones, 
anotaciones, notas marginales y 
demás asientos extendidos en los 
libros de las antiguas Contadu
rías ó de! Registro de la propie
dad, así como el ejercicio de cual
quiera otra clase de derecho que 
con la destrucción total ó parcial 
de los citados libros se relacione, 
se practique en la forma que pre
viene y determina la Ley de 15 
de Agosto de 1873, dentro del 
plazo de un año, concedido al 
efecto, que comenzó á correr y 
ontarse desde el día primero de 
Julio último, durante el que po
dían ejercitarseaquellosderechos, 
con sujeción á lo dispuesto en la 
Real orden mencionada, y advir
tiéndose, que traasourrido aquél 
término, podrán también ser ins
critas ó anotadas de nuevo los tí
tulos que anteriormente lo hubie
ren sido, en los folios que se reha
bilitan, pero sin que tales ins
cripciones ó anotaciones puedan 
perjudicar ni favorecer á terceros, 
sino desde su facha, y devenga
rán. en tal caso, ios honorarios 
que les corresponda según Aran- 
0-^1, conformo previene el art. 13 
de la expresada Ley de 15 de 
Agosto de 1873.

Dado «n Valladolid á 22 de 
Mayo de 1912.—-/y?'i$»orfo Hierro, 
—Julián Castro, -

Núw. 1.549.

Secretaria de Gobierao.

La Sila de Gobierno ha acorda
do los siguientes nombramientos 
de Justicia municipal:

Hii el partido de V^atoria,

Pisca! de Olmos de Esgueva, 
l). Mariano Perez Perez.

Fiscal de Villanueva de los In
fantes, D. Remigio Perez Medi

na, y Suplente, D. Epifanio Du
que Burgueño.

Hn el partido de Villtdon.

Juez municipal del mismo, 
D. Manuel Curiosos de Prado.

Lo que se anuncia á los efectos 
delà regla 8.“ del art. 5." de la 
Ley do 5 de Agosto de 1907.

Valladolid 21 de Mayo de 1912. 
—-P. A. do la S. do G., El Secre
tario do Gobierno, Julian Castro.

Ndm. 1.550.

Lista de los aspirantes á car
gos vacantes de Justicia Munici
pal, que han presentado solici
tudes:

Hn el partido de iHedina 
del Campo.

D. Pe.lro Ruiz Lucas, aspiran
te á Juez do Villanueva de 
Duero.

Sa publica de orden del Ilus
trísimo Sr. Presidente, á los efec
tos do la regla 3.* del artículo 5.° 
de la Líy de 5 de Agosto do 1907.

Valladolid 21 dd Mavo do 1912. 
—El Secretario do Gobierno, Ju
lián Castro.

NOm. 1 551.

«VALLWOUD.

| ANUNCIO.

! De conformidad con lo dispues- 
■ to en el Real decreto de 22 de 

Agosto de 1903 y Decreto-ley de 
25 de Junio de 1875, se proveerá, 

. por concurso, una plaza de Ayu- 
danto numerario vacante en la 

j Escuela superior de Comercio de 
5 esta Capital.

Los aspirantes á la indicada 
; plaza deberán presentar los docu

mentos justificativos de que reú
nen las condiciones siguientes:

Haber cumplido veintiún afios 
de edad.

Tener aprobados los ejercicios 
del grado de Profesor mercantil, 
cuyo título habrán do presentar 
para tornar posesión eu el caso de 1 obtener el nombramiento.

La olasifieacion de los ispiran- 
tes so hará en consonancia con lo 

| que dispone el artículo 3.” del Do- 
j creto ley do 25 do Junio 1875 por 
j el siguiente orden:

l.“ Ayudantes interinos con
cinco anos do servicios en la Es- 1
cuela en que exista la vacante. Í como un trimenstre de intereses

2“ Los de igual clase que | ‘i® las inscripciones nominativas 
reúnan dos cursos de explicación a de igual renta, y el cupón nú- 
en la misma Escuela» | Qi'^ro 12de los títulos del 4 por

3." Los Profesores mercanti
les que hayan publicado alguna 
obra acerca de determinada 
materia de la enseñanza de Co
mercio con informe laudatorio 
de la Academia correspondiente.

Si no hubiera aspirantes con 
las condiciones indicadas, se pro
veerán las plazas en Profesores 
mercantiles,que justifiquen cual
quiera otra clase de servicios ó 
méritos en la enseñanza oficial de 
Comercio ó en el ramo do Ins
trucción pública.

Los interesados acompañarán á 
la solicitud los documentos justi
ficativos del derecho que ale
guen.

En igualdad de condiciones, 
el mayor tiempo de servicios, in
dicará la preferencia.

Serán admitidos tambien á este 
concurso, los que solamente os
tenten el gra lo de Profesor mer
cantil; pero sólo en el caso de que 
no haya solicitantes que reúnan 
alguna de las circunstancias an
teriormente expuestas, se les 
pondrá en lista calificándolos con 
arreglo á las notas que tengan 
en su hoja de estudios, á cuyo 
efecto presentarán certificación 
de ella unida á la instancia.

Eu su conseccu nicia, los que 
se crean adornados de las cir
cunstancias expresadas, dirigi
rán sus solucitudes documenta
das á este Rectorado, dentro del 
término de veinte días, coutidos 
desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la Qa- 
cetade Halrid^aa la inteligencia 
de que la.s instancias que no 
obren en esta Secretaría general 
à las catorce del día en que expire 
dicho término, se considerarán 
como no recibidas.

Lo que de orden del limo, se
ñor Rector de esta Universidad se 
anuncia para conocimiento de los 
que deseen aspirar á dicha plaza.

Valladolid 21 de Mayo de 1912. 
—El Rector, Hicolás de la fuente 
Arrimadas.

Noa. 1.552.

usií^aiOE le Iladenla lela provincia de Vallalolid.

ANUNCIO.

Venciendo en 1.” de Julio del 
año actual el cupón número 43, 
de los títulos del 4 por 100 inte
rior de la emisión de 1908, así 

100 amortizable, emitidos en vir
tud da la ley de 23 da Junio de 
1908, la Dirección general da la 
Deuda y clases p.isivas, eu virtud 
de la autorización que se le ha 
concedido por Real orden de 19 
de Febrero de 1903 y Real decre
to de 27 de Junio de 1908, ha 
acordado que desde el día 1.® de 

1 Junio próximo, se reciban por 
esta Delegación sin limitación de 

j tiempo, los de las referidas Deu- 
í das del 4 por 100 interior y amor- 
1 tizable, y las inscripciones norai- 
j nativas del 4 por 100 de Corpora

ciones civiles. Establecimientos 
de Beneficencia ó Instrucción 
pública, Cabildos, Cofradías, Ca- 

. pellanías y demás que para su 
1 pago se hallen domiciliadas en 
i esta provincia.
1 Valladolid 22 de Mayo do 1912.
1 —El Delegado de Hacienda, ^m- 
gusto Feito. 

íS - --------- ♦-___ 
j Núm. 1.553.
í

UgiUstraGlon de Propiedales é Impuestos 
DELA

PROVíNCI.A DE VALLADOLID

20 por 100 de la Renta de Pro
pios y 10 por 100 de Pesas

y X^edidas.

Transcurrido con exceso el pla
zo durante el cual los Ayunta
mientos de esta provincia han 
debido remitir á esta Adminis
tración las certificaciones de ios 
ingresos verificados en areas mu
nicipales ó negativas en su caso, 
por indicados conceptos durante 
el primer trimestre del año ac
tua!; y siendo varios los Ayunta
mientos que han dejado de cum. 
plir este servicio, por la presenta 
circular se les proviene que si en 
el improrrogable plazo de quinto 
día no lo verifican, se les impon
drá la multa de diez y siete pese
tas cincuenta céntimos, sin nue
vo aviso, nombrando un Comisío' 

5 nado que á costa de ellos pase á re- 
i coger los expresados documentos,

Valladolid 22,de Mayo de 1912. 
¡ -—El Administrador de Propieda- 
1 des é Impuestos, Gabriel Cayón. 

j ¡MiinWBWU. 

1 NüM. 1.54 7.

Í
Ayimtamientfl coiistltiicM de Valladolid.

ANUNCIO
Habiendo transcurrido el plazo 

fijado en el artículo 29 del Real 
decreto é Instrucción de 24 4(1

MCD 2022-L5



2-4 de Mayo de 1912 4Ô7

Enero de 1905 para la contrata- g 
cion de servicios provinciales y 
municipales sin que se haya pro
ducido reclamación alguna con
tra la subasta anunciada para 
contratar la sustitución de sola
dos de las azoteas de la Casa Con
sistorial, tendrá lugar dicho acto 
alas once horas del día 27 del 
próximo mes de Junio, en una de 
las Salas de la misma, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó dele
gado al efecto y, la de un Sr. Re
gidor en representación del Ex
celentísimo Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir da 
basa á la subasta, será el de cinco 
mil cincuenta y una pesetas cua
tro céntimos (5.051‘04) y para to
mar parte ea la licitación será 
preciso consignar, como depósi
to provisional, la cantidad cié dos
cientas cincuenta y dos pesetas 
y cincuenta y cinco céntimos 
(252‘55), cinco por ciento del ti
po de subasta, la que, una vez 
aprobada ésta y hecha la adjudi
cación definitiva se elevará á la 
suma que represente el diez por 
ciento del importe de adjudica
ción como fianza definitiva para 
responder del cumplimiento del 
contrato, la cual no podra ser de
vuelta al interesado hasta que 
así lo acuerde el Exemo. Ayunta
miento.

Las proposiciones, que serán 
admitidas durante el término de 
media hora, se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en 
papel de la clase 11.”* (una pese
ta) acompañando célula perso
nal y carta de pago del depósito 
provisional y se ajustarán al si
guiente

Modelo dé proposición.

Don F. do T., vecino de...... 
domiciliado en la calle do,.,., j 
número..... enterado del pliego : 
de condiciones y presupuesto de ; 
la obra de sustitución Je los sola-.j 
dos de las azoteas de la Casa j 
Consistorial de Valladolid,por pi- s 
so de asfalto natural, se compro-
mete á ejecutar esa obra, con su
jeción á aquellos documentos y 
demás condiciones deducidas del 
anuncio de subasta, haciendo la 
rebaja de.... (tanto, en letra) 
por ciento del presupuesto de 
contrata. '
(Fecha y F^^^ ^^^ proponente)

Todos los gastos que ocasione 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en laSeerelaríadel Ayun
tamiento (Negociado do Obras) 
durante las horas de oficina, se
rán de cuenta del contratista.

Valladolid 21 de Mayo de 1912. 
Ei Alcalde, Pablo Cilleruelo.

104

Num. 1.542.

A)iiitaiii¡eiitii tMititiiráiial ils lallaíjlií. j

i
ExTRácro de les acuerdos toma- j 

dos por dicha Exema. Corpora- í 
cion en las sesiones celebradas 
durante ei mesde Abril del9l2. «

Sesión del día 3.

Presidenciadel Alcalde 
Gómez Diez.

Fnó aprobada el acta de 
sion anterior.

señor

la se

Se acordó aprobar el expadien- 
diente incoado para derribar por 
ruinosa la casa núm. 9 de la pla
za de la Rinconada y autorizar al 
Sr. Alcalde para llevar á efecto 
el derribo y hacer la liquidación 
de gastos que el mismo origine.

Se acordó que el concepto en 
que se hace la cesión de la parce
la de terreno en el paseo alto de 
las Moreras al ramo de Guerra, se 
entienda en propiedad á perpe- i 
tuidad. 1

Se acordó pasar á informe de 
los señores Regidores Síndicos, 
una instancia de D. Manuel Mén
dez, en la que solicita se le con
ceda una indemnización por los 
perjuicios sufridos en una caseta 
de su propiedad inmediata al fie
lato dei Campo de Bejar que fnó 
incendiada en la noche del 8 de . 
Marzo. j

Se acordó la colocación de ban- ' 
eos en el barrio de la Rubia. -

Se concedieron varias licencias 
de obras. j

Se acordó el nombramiento de, 1 
Farmacéutico municipal de don , 
Mariano Llano.

So acordó el pago de varios hej Marzo, acordando se le dé la tra- ¡ 
de haberes. í niitacióu legal. j

Se acordó á petición de los io- j ge acordó conceder á D. Gu- 1 
teresados incluir en el padrón de niersindo Herguedas, D. Cándido j 
vecinos de esta Ciudad, á D. Ma- | Miguel, D. Lorenzo Gallego, 1 
nuel da Juana Royuela y D. Ju- j j)/ Emilia Gonzalez y D.® Dolo- 
lían Rodríguez. 5 res Soriano, sepulturas ea pro-

Se acordó el cambio de nombro J piedad en el Cementerio Católico, j 
de la calle del Sacramento por el j previo pago de los derechos esta- < 
de D.* Paulina Harriet. | blecidos. j

Se acordó desechar una propo- í Se acordó aprobar los estados j 
sicion del Regidor Sr. Pinacho 1 ¿0 la recaudación obtenida por el | 
solicitando se autorizase el tráns- S arbitrio de Puestos públicos du- ! 
sito de caruajes los días de Jue- | rante el pasado mes de Marzo, 
ves, Viernes y Sábado Santo. 8 importante 5.514 pesetas 15 eón-

Se hicieron varios ruegos y i timos, |
preguntas, con lo que se dió por j ge acordó á petición da los in- 
terminada la sesión. | teresados incluír en el padrón de

Sesión del día 12. 3 vecinos de esta Ciudad, á Naza-
Presidenoia del Alcalde? señor f rió Longuó, D. Jacinto Gonzalez 

Gómez Diez. 1 y 1^- ^^’gúel í^^^^^®' .
Fuó aprobada el acta de la se- j Se acordó el pago de vanos he | 

sión anterior. I ‘f® haberes. j a
Se acordó aprobar el dictamen 1 Sn acordó pasar á estudio de j 

de la Junta de Saneamiento refe- a la Comisión de Consumos una j

rente á expropiación del salto de 
agua de la «Céramica».

Se acordó aprobar el contrato 
para adquirir la casa núm. 6 de 
la plaza de la Rinconada.

Se acordó conceder á D. Lucia 
no Solache la licencia que soli
cita para ejecutar varias obra? en 
una tapia de la fábrica de harinas 
accesorio al Puente Mayor.

Se acordó conceder á D. Fede
rico Tejedor, como Presidente de 
la Junta del Asilo de la Caridad, 
la licencia que solicita para cons* 
truir un hotel en terreno inme
diato á la Plaza de toros y condo
nar los derechos de licencia.

Se acordó conceder á D. 
tioeo Ubierna, la licencia 

An- 
qne

para ejecutar el arreglo de una 
tapia en la casa número 8 de la 
calle de las Monjas solicita.

Se acordó el nombramiento de 
Lucas Masedo y Ambrosio Alva
rez, para dos plazas de escobero.

Se acordó aprobar el acta do 
subasta para contratar la cons
trucción do sepulturas en ol Ce
menterio Católico, adjudicando 
definitivamente el remate á favor 
de D. Martin Lago.

Fuó aprobada tambien el acta 
de subasta celebrada para contra
tar el suministro de 1.500 quin
tales métricos de paja corta con 
destino á la manutención del ga
nado propiedad del Ayuntamien
to, adjudicando definitivamente 
el remate à favor de D. Felipe 
Gonzalez.

Fuó aprobado el extracto de 
los acuerdos tomados por la Cor
poración en la sesiones celebra
dos durante el pasado mes de 

instancia de varios vecinos de los 
Vadillos y Pajarillos, solicitando 
la instalación de un fielato en la 
carretera de circunvalación en 
el empalme de la carretera del 
Puente la Reina.

Se acordó autorizar al señor Al
calde para que entregue á la se
ñora Superiora del Patronato de 
Desamparados, las maderas por la 
misma solicitadas, procedentes de 
los derribos de la plaza de la Rin
conada.

So acordó declarar prófugos á 
varios mozos da distintos reem
plazos, con lo que, y no habiendo 
más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión.

Sesión del día 19.

Presidencia del Alcalde don 
Emilio Gómez Diez.

Fuó aprobada al acta de la se
sión anterior.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Policía, una instan
cia suscrita por varios pintores y 
escultores de esta Ciudad en la 
que solicitan se acuerde la cele
bración de una exposición Regio
nal de pintura y escultura en las 
próximas ferias de Septiembre.

Se acordó subvencionar con la 
cantidad de 500 pesetas la crea
ción de una Colonia escolar.

Se acordó de conformidad con 
una proposición dal señor Olea, 
dar toda clase de facilidades á 
Don Eugenio Sesmero, á fin de 
que pueda realizar las pruebas 
necesarias en apoyo de la recla
mación que en su día presen
tó, sobre perjuicios que en finca 
de su propiedad le origina el nue
vo cauce del Esgueva.

Se acordó de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión en 
la instancia del Gremio de pana
deros, relativa á que se les auto
rice para la venta de pan al poso, 
aceptar en principio la proposi
ción, pasarla á la Comisión de 
Gobierno parír que estudie la mo
dificación de las ordenanzas mu
nicipales ea este punto, y que 
una vez aprobada la modificación 
se nombre una Comisión especial, 
ó bien vuelva nuevamente á la 
da Policía á fin de que estudio en 
todos sus detalles la manera da 
llevar á la práctica lo acordado.

Fué aprobado el balance de 
contabilidad de! pasado mes de 
Marzo y las cuentas que rinde el 
Depositario munieipa!. correspon
dientes al primer trimestre del 
año actual.

Se acordó conceder varias li
cencias de obraS|
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Sô acordó conceder á Don Jaan j 
Aldecoa la licencia que solicita 
para instalar en el depósito admi
nistrativo una cal lera para alma
cenar petróleo.

rfe acordó denegar á Don Ar
geo (/. CaHíS la licencia quo so
licita para establecer en la cdle 
lie Francos num. 7, acessorio à la 
del Hviraiso, un depósito de guia
do vacuno.

Se acordó el anuncio de ana 
nueva subasta de 115 quintales 
métricos de cebada con destino á 
la manutención dei ganado del 
Parque.

Se acordó dar por concluso un 
expeliente instruido à virtud de 
denuncia presentada por supues
ta defraudación en la cobranza 
del arbitrio Puestos públicos.

Se acordó conceder un socorro 
á Manuel Mendaz.

Se acordó pisar á estudio da la 
Comisión de Obras una comuni
cación del Arquitecto municipal, 
referente á la filti de personal en 
el taller do bemri í.

Se acordó conceler en propie
dad á Doiia Gabina Sagredo y 
Doria Filomena Urdanibia dos se
pulturas en el Cementerio Cató
lico de esta Ciulad previo pago 
de los derechos establecidos,

Fué aprobada la cuenta de gis- 
tos ó ingresos correspondientes al 
mes de Marzo qus presenta el Di
rector de la Gota de leche.

Se,acordó á petición de los in
teresados incluir en el pidron de 
vecinos de esta Ciudad á Don 
Onofre Alonso y Don José Sm- 
chez.

Se acordó el pago de varios he 
de habere -.

Se acordó pasar á estuiio de la 
Comisión de Obras una instanoii 
del señor Presidente d) la Junta 
dal Circulo da Ricreo en la que 
solicita un señalamiento de linea.

Se acordó rititicar el acuerdo 
lomado referente al traslado de 
las reclusas en la Cárcel de parti
do á un edificio arrea lado por el 
Ayant amiento.

Se acordó pisir á estu lió de la 
Comisión de Policía una proposi
ción del señor Olea relativa á la 
construcción de un nuevo pabe
llón sanitario.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión dei din 26.

Presidencia dei Alcalde Sr, Gó
mez Diez.

Fué aprobada el acta de la so- 
sipo anterior.

Comisión de Hacienda una ins-Se acordó no mosírarse parte j 
en dos causas ofrecidas por los I 
señores Jueces de instrucción so- ! 
bre daños y hurtos en el monte » 
del Esparragal, sin renunciar á | 
la indemnización que en su día ? 
pudiera corre-^ponder a la Corpo- | 
ración. ।

Se acordó quedar enterado do 1 
la resolución de la Delegación do | 
Hacienda en recurso sobre clasi- 
fioaciou de Don Félix Blanco pa
ra la clase de cédula personal. !

Sa acordó el pago de las cuen- j 
tas del alumbrado eléctrico y por ! 
gas, correspondientes al pasado 1 
mes de Febrero. j

Se acordó que se haga el plano 
oficial da alineación de la plaza 
de Fuente Dorada y callas de Fe
rrari, Quiñones- y Jabón.

Se acordó conceder varias li
cencias de obras.

Se acordó la adquisición de 
mangajo para el servicio do in
cendios.

So acordó concoder una pon- 
sioi) á D.“ Nicolasa Peroz, viuda 
del Inspector do viveros que fue j 
da esta Corporación D. Simeon 1 
Leonardo.

So acordó conceder a D.® Con
cepción Moneo y D. Bias Hermo
so las licencias que solicitan para 
refurmardos sepulturas do su pro
piedad en el Cementerio Católico.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima una pro
posición de varios señeros Rogi- ' 
dores solicitando so acuerde ele
var un monumento al esoultoi 
Gregori) Hornaaiez; y que se 
don las gracias al Sr. Presidente 
da la Academia de Billas Artes 
por su ofrecimiento do modelar Í 
la estatua gratuitamente. j

Se acordó autorizar al Sr. Alcal- t 
do para que designo el Sr. Regi- j 
dor que asista como Delegado del ; 
Ayuntamiento á la Comisión 1 
Mixta. 1

Fué aprobada el acta do subas- Í 
ta realizada para la enajonacioa | 
de tres muías de desecho dal ser- ^ 
vicio de poiicía, |

Fué aprobado ol proyecto do ; 
distribución de Dados por Capí | 
lulos para atender al pago de las | 
obligaciones de la Corporación | 
durante ol mes de Mayo. j

Se acordó aprobar el acta do su- j 
basta realizada para el arriendo 1 
de la recaudación de las cédulas | 
personales durante los años 1912, j 
1913 y 1914, adjudicando defini- | 
tivamonte el remate y sin per- ^ 
juicio, á D. Pedro Alonso For- | 
nandez.

tancia de varios ganaderos en la 
quo solicitan se les condone el 
pago del aprovechamiento de 
pastos do primavera de los mon
tos Antequera y Rsparragal.

Se acordó que por el Arquitec
to municipal so haga el plano 
do alineación del barrio de la Ru
bia y do todos los que so hallen 
en iguales condiciones.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Acuerdos tomados por la Jun
ta municipal, en el mismo mes.

Sesión del dia 20.

Presidencia del Alcalde señor 
Gómez Diez.

Fué aprobada el çicta de la se
sión anterior.

Se acordó aprobar el presu
puesto adicional de obras do Sa
neamiento para el año 1912.

Se acordó aprobar el acuerdo 
del Ayuntamiento referente á la 
supresión del arbitrio establecido 
sobre los carbones minerales 
ó artificiales de todas clases, com
prendidos los ovoides y cualquie
ra otra composición que pueda 
sustituirles.

So acordó aprobar el contrato 
de arriendo do los Almacenes de 
Castilla, y otro titulado Arco de 
la Estación, destinados á Depósi
to administrativo, por el tiempo 
de cuatro años, y precio de 14.000 
pesetas anuales.

Se acordó conceder á D. Luis 
Ojeda la licencia qua solicita pa
ra hacer en esta Ciudad una ins
talación de cámaras frigoríficas, 
para la consero ación de carnes, 
pescados y toda clase de sustan
cias alimenticias.

Se acordó aprobar el presupues
to y pdeg) de con liciones para 
contratar, mediante subasta, las 
obras de asfaltado de las azoteas 
delà Casa Consistorial.

Mayo 17 de 1912.
Dése cuenta al Exorno. Ayun

tamiento - El Alcalde accidental, 
Pablo Cilleruelo.

Valladolid: Ayuntamiento 17 
de Mayo de 1912.

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos, el Ayunta
miento le aprobó, acordando se le 
dé la tramitación legal.

Así resulta del acta de dicho 
dia,*de que yo el Secretario, cer
tifico.—P. '.i^araffosa.—V.® B.®, 
El Alcalde accidental, Pablo Ci
lleruelo.

Se acordó pasar á Qstudio do la 1

NüM. 1.541.
Urueña.

Terminado por la Junta peri
cial el apéndice al amiUaramieo- 
to de toda clase de riqueza de esto 

i distrito municipal, el cual ha do 
a servir de base para la derrama da 

t la contribución territorial en el 
año de 1913, se halla de iiiaui- 
fieato en esta Secretaría por tér
mino de quince días, con el fin 
de que los contribuyentes pue
dan formular sus reclamaciones 
de agravios; pues pasado que sea 
dicho plazo no serán atendidas 
las que se presenten,

Urueña 20 de Mayo de 1912.— 
, Rl Alcalde, Cecilo Reguera.—El 
i Secretario, Jacinto Martin. 
! unasmjm.

; Juzgados de primera instancia
, é iustruccioa.
! Núm. 1.557.

VALLADOLID.—AUDIBiNClA
| CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

j El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid y su partido por 
providencia dictada con fecha de 
hoy en juicio declarativo de ma
yor cuantía promoví.lo por D. El
pidio Fernandez del Mazo, vecino 

. de esta Ciudad, contra los señores 
representantes de la masa común 
de acreedores de D. Mariano Fer
nandez Laza, y por disolución de 
ésta contra todas aquellas personas 
á quienes pueda corresponder al
guna acción ó derecho en el em- 

' bargo hecho porD. AgustinGutie* 
; rrez de la Vega, y en la hipoteca 
j constituida á favor de los señores 
I D. Remigio Cordero Urrutia, don 
| Salvador Fernandez Puertas y 
| D. Eusebio Alonso Pesquera,coiuü 
i representantes de la íuasa común 
1 de acreedores de expresado don 
1 Mariano Fernandez Laza, sobre 
| la casa número cuatro de la calle 
s de Alfareros, hoy Claudio Moya- 
1 110, de esta Ciudad, todos descono- 
» oídos y de paradero ignorado, so- 
1 bre cancelación de dichos embar

go ó hipoteca; ha acordado em
plazar á expresados demandados 
por medio de cédula inserta en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia y fijada en los sitios públi
cos de co.stumbre de esta Capí- 

1 tal, para que dentro del término 
s de nueve días, contados desde di- 

. cha inserción en el «Boletín ofi- 
Ícial», comparezcan en autos per- 

sonándose en forma, apercibidos 
de pararles el perjuicio que haya 
lugar.

I
Y para que tal emplazamiento 
tenga lugar en la forma ordenada 
expido la presente cédula quo 
firmo como Secretario originario 
para insertar en el «Boletín ofi
cial» de la provincia.
Valladolid veinte de Mayo de 

mil novecientos doce. — El tíocre* 
tario, Pedro A. Velasco.
«==...........-• - — —

impreut» del Hospi«io provinoial.
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